
El Tesoro publica las sanciones  
y medidas administrativas impuestas 
por incumplimiento de las obligaciones 
de PBC/FT (ejercicio 2025)

El Tesoro ha publicado recientemente las sanciones y medidas administrativas 
firmes impuestas durante el ejercicio 2025 por incumplimiento de las obligaciones 
de prevención de blanqueo de capitales y financiación del terrorismo (en adelante, 
“PBC/FT”). 
 
Durante este periodo se han registrado:

Más allá de la fotografía del ejercicio 2025, el análisis de los últimos años pone  
de manifiesto una clara intensificación de la actividad sancionadora desde 2022, 
tanto en número de expedientes como en impacto económico.

Esta evolución confirma:

	X Un cambio hacia un modelo supervisor más proactivo.

	X Una mayor presión regulatoria, especialmente consolidada en el periodo 2024–2025.

	X Un uso creciente de la amonestación pública como herramienta disuasoria.

En conjunto, se configura un entorno en el que el enforcement adquiere mayor 
protagonismo dentro del modelo de supervisión.

El impacto sancionador continúa concentrándose en determinados sectores, aunque 
con una progresiva diversificación:
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sanciones firmes  
en vía administrativa

Sector financiero:     concentra el mayor volumen económico sancionado.

                                 deficiencias recurrentes en procedimientos.Profesionales  
(abogacía, asesoría, etc.):      

Sector inmobiliario:     elevada exposición al riesgo de blanqueo.

Juego y nuevas actividades  
(cripto / fintech):    

La totalidad de las sanciones 
corresponden a infracciones graves

Evolución del régimen sancionador: tendencia al alza

Sectores más afectados

amonestaciones privadas

amonestaciones públicas

	X

creciente presencia en los últimos años.
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En 2025, destacan especialmente los incumplimientos detectados en:

	- Entidades de cambio de moneda.

	- Entidades de crédito.

	- También se identifican casos en aseguradoras, entidades de pago 
y operadores de juego.

Esto refleja una ampliación del foco supervisor hacia un conjunto 
más diverso de sujetos obligados.

Las sanciones siguen estando asociadas, en su mayoría, 
a deficiencias estructurales en los sistemas de 
cumplimiento, más que a casuísticas excepcionales. 
 
Entre los incumplimientos más frecuentes destacan:

	X Falta de políticas y procedimientos adecuados.

	X Ausencia de examen especial.

	X Deficiencias en la aplicación de medidas reforzadas  
de diligencia debida.

	X Insuficiencias en el seguimiento continuo de las relaciones 
de negocio.

	X Incumplimientos en la identificación formal.

	X Falta de información sobre el propósito y naturaleza  
de la relación de negocio.

 
Ofrecemos un enfoque integral que incluye:

	X Evaluación de riesgos

	X Diseño e implantación de modelos de cumplimiento

	X Revisión de procedimientos y controles

	X Elaboración de informes de experto externo

	X Asistencia ante procesos de supervisión e inspección

En BDO contamos con una Unidad especializada  
en PBC/FT que acompaña a las organizaciones en la 
adaptación a un entorno regulatorio cada vez más exigente.

Nuestro objetivo es reforzar la cultura de cumplimiento, 
minimizar riesgos regulatorios y alinear a las entidades con 
las mejores prácticas.

Principales incumplimientos detectados

¿CÓMO TE PUEDE AYUDAR BDO?

El análisis conjunto del ejercicio 2025 y  
su evolución reciente permite destacar:

Claves regulatorias que debes tener  
en cuenta:

Refuerzo sostenido del régimen sancionador

Desde 2022 se observa un incremento 
continuado de la actividad supervisora.

Consolidación de un entorno de mayor 
exigencia (2024–2025)

Aumentan tanto el número de sanciones como 
su visibilidad pública.

Concentración, pero también diversificación 
del riesgo

Aunque el sector financiero sigue liderando el 
impacto, crecen los incumplimientos  
en sectores no financieros.

Persistencia de debilidades estructurales

Los incumplimientos responden principalmente 
a fallos en:
	- Gobierno y control interno
	- Procedimientos
	- Aplicación del enfoque basado en riesgo 

Perspectiva futura: mayor presión supervisora

Se espera una continuidad en esta tendencia, en 
línea con la armonización europea y el desarrollo 
del paquete AML.
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